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CIRCULAR 009 

Ibagué 02 febrero 2026 
 
 

PARA: TODA LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
DE:      RECTORÍA 
 
Asunto: Informe de gestión - Año 2025 
 

Cordial saludo. 

La Rectoría de la Institución Educativa Normal Superior de Ibagué expresa un sincero agradecimiento a 
toda la comunidad educativa por la confianza depositada en los procesos académicos, disciplinarios y 
administrativos que se desarrollan de manera permanente en nuestra institución. Su compromiso, 
participación y acompañamiento han sido fundamentales para el fortalecimiento de una educación de 
calidad, basada en principios de responsabilidad, respeto y mejora continua. 

En este sentido, la Rectoría presentará el Informe de Gestión correspondiente al año 2025, en el cual se 
dará a conocer el trabajo realizado en los siguientes aspectos: 

1. Aspecto financiero y económico. 
2. Aspecto legal. 
3. Escuelas deportivas. 
4. Proyecto de bandas. 
5. Aspectos académicos. 
6. Otros asuntos de interés institucional. 

Dicha reunión se realizará a través de la plataforma Google Meet, donde se socializarán los informes de 
cada uno de los aspectos mencionados, los cuales serán presentados por las personas encargadas de cada 
proceso, bajo la coordinación y dirección de la Rectora. El enlace de acceso será habilitado para el día 27 
de febrero, en el horario comprendido entre las 10:00 a.m. y las 12:00 m. 

Así mismo, se dispondrá de un buzón de preguntas y sugerencias, el cual será habilitado para que los 
miembros de la comunidad educativa puedan radicar sus inquietudes, las cuales serán atendidas 
oportunamente durante el espacio dispuesto para ello. 

Cordialmente, 

 

Mg. ANGELA GEOVANNA ALVAREZ LOZANO 
Rectora 

 
Proyecto Luisa serna  
Auxiliar Administrativo 


